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"CONTRATO DE SUMINISTRO Y SERVICIOS DE 
IMPRENTA PARA PAPELERÍA, CELEBRADO ENTRE EL 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR E 
IMPRESOS DOBLE G, S.A. DE C.V." 
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lWARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en calidad de Vicepresidenta y 

Apoderada General Administrativa y Judicial con Claúsula Especial del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, institución pública autónoma de carácter técnico, de duración 

i.ndefüúda, de este domicilio, wn pt:!rsonalidad jurídica y patrimonio propio, que en el 

transcurso del presentf> instrumento se denominará "el Banco Central" o "el Banco"; y GLADIS 

GUZMAN DE SALAMANCA , mayor de edad, Empleada, del domicilio de 

, actuando en mi calidad de Administrador Único Suplente de la 

sociedad "IMPRESOS DOBLE G, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se 

abrevia "IMPRESOS DOBLE G, S.A. DE C. V.", de este domicilio, que en lo sucesivo se 

denominará "La Contratista", convenimos en celebrar el presente contrato de "SUMINISTROS 

Y SERVICIOS DE IMPRENTA PARA PAPELERÍA DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DE 

EL SALVADOR, AÑO DOS MIL DJ:ICISIETE", el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

I. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es regular la obligación relacionada a los SUMINISTROS Y 

SERVICIOS DE IMPREI\"TA PARA PAPELERÍA DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DE 

EL SALVADOR, AÑO DOS MIL DIECISIETE, proporcionada por la Sociedad "IMPRESOS 

DOBLE G, S.A. DE C. V.", de conformidad a Resolución Razonada, número TREINTA Y 

NUEVF/DOS MIL DIECISIETE, de fecha siete de marzo d el año dos núl diecisiete, en la que se 

acordó adjudicar parcialmente la Libre Gestión antes mencionada. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 
-- -- ·--- - ·-· 

REQUERIMIENTOS BCR 
Unidad 

OHiRTA ECONÓMICA 
Cantidad 

de 
hasta por Precio unitario 

Precio Total Ofertado 
medida Ofertado US$ ESPECIFICACIONES TECNICAS (incluye 

US$ hasta por (incluye 

impuestos) 
impuestos) 

·-
Elaboración de hojas sueltas con e l 
nombre de "SOLICITUD DE 
IMPORTACIÓN" a una tinta azul, en 

Hoja 25,000 0.02 $500.00 
papel bond, base 20, tamaño 8.5 x 11 
pulgadas, presentación en paquetes de 
100 hojas cada uno. 

·--

Total hasta por US$ (incluye impuestos) $500.00 

·--... ·-···---~ -· ···-· .. ···-··· 

VERSIÓN PÚBLICA



111. PRECIO Y fORMA LJE PAGO 

l'RECIO 

El precio total del contrato del Suministro y Servicios de Imprenta para Papelería del Banco 

Central de I~eserva de El Salvador, es hasta por la cantidad de QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMI~RICA, que incluye Impuestos. 

La fuente de financiamiento del presente contrato es el presupuesto del Banco Central. 

FORMA DE PAGO 

El pago procederá después de haber recibido cada suministro, a sa tisfacción del Banco, para lo 

cual la Contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco 

Central de Reserva, Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el 

Artículo 114 del Código Tributario, literal a), cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y 

sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de 

recepción y fotocopia de carta de adjudicación. 

El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la docu mentación referida, y al 

entregar el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria de Ahorro o Corriente de la 

persona natural o jur ídica y el correo electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago 

por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de 12 días hábiles, a 

partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén dcbidamPnte entregados 

de conformidad. 

El Banco pagará únicamente los productos recibidos has ta por el máximo seii.alado en cada uno 

de los ítems, y de acuerdo al costo unitario ofertado en cada uno de ellos. t'\o estará obligado a 

pagar los productos no recibidos a la finalización del período contratado. 

IV. PLAZO Y ENTREGA DEL SUMINISTRO 

La entrega del suministro se realizará durante el ai'lo dos mil diecisiete, y tendrá vigencia desde 

la firma del contrato, hasta como máximo el treinta y uno de diciembre del ai\o dos m il 

d iecisiete, y las entregas parciales o posteriores a la p rimera entrega, se efectuarán a mns tardar 

15 d ías hábiles posteriores a la fecha de cada pedido emitido por el Ad ministrador dd Contrato 

del Bancu, el cual podrá ser lolal o parcial, según lo requiera el Banco. 
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Para la primera entrega parcial o total de los productos, la contratista deberá presentar Arte de 

el o los productos requeridos por el Banco, en 5 días hábiles como máximo después de recibida 

la muestra, para que posteriormente el Administrador del Contrato por parte del Banco, cuente 

con un máximo de 2 días hábiles para emitir su vista bueno. Posteriormente a la fecha del visto 

bueno del arte finaL la contratista deberá entregar los productos impresos en un máximo de 

quince días hábiles. 

Plazo de subsanación: 

Cuando se compruebe defectos en la entrega, la contratista dispondrá de 5 días hábiles corno 

máximo para subsanarlos y el Banco contará con 1 día háhil para revisar los productos 

subsanados. Todo lo anterior, se hará constar en acta. Si la contratista no subsana los defectos se 

aplicará lo dispuesto en la LACAP. 

V. LUGAR Y HORARIO DE TRABAJO: 

La recepción será en el edificio Banco Central de Reserva, ubicado en Alameda Juan Pablo II, 

enh·e 15 y 17 Avenida Norte, San Salvador, de lunes a viernes de 9:00 a 11:00 a.m. y de 1:15 a 

3:30 p.m. y se documentará por medio de acta firmada por el Administrador del ConlTato del 

Banco y de la contratista, recibiendo a entera satisfacción . 

VI. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega de lo adjudicado, únicamente si el retraso del 

contratista se debiera a causas no imputables al mismo debidamente comprobado, tendrá 

derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido y el mero 

retraso no dará derecho a la contra tista a reclamar una compensación económica adicional. La 

solicitud deberá ser dirigida por escrito al Adminisb·ador del Contrato, 

VII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De confonnidad con el art. 82 Bis y 122 de la LACAP, art. 74 de su Reglamento y el Manual de 

Procedimientos del Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones d e las Instituciones de 

la Administración Pública, en lo aplicable, y mediante Resolución Razonada número CIENTO 

/ ENT A Y DOS/DOS MIL DIECISÉIS, de fecha dieciséis de diciembre del año dos ~ 



dieciséis, será Administrador del Contrato el sefior José Pablo Arévalo Revcs, Técnico de 

Servicios Administrativos y Logísticos, del Departamento de Servicios Generales. La susliluctón 

del adminislTador aquí nombrado, se comunicará a la Contratista mediante el cruce de cartas. 

El Administrador del Contrato St' Pncaqyná de vi8ilar y constatar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, de recibir el bien objeto de la Libre Gestión de acuerdo a las 

características detalladas en este contrato. Asimismo, no podrá autorizar a la Contratista el 

cambio de las cláusulas contractuales, cualquier solicitud en este sentido que haga la Contratista 

deberá dirigirla al Administrador del Contrato, quien procederá de conformidad a lo que 

estipula la LACAP, decisiones que para surtir efecto deberán ser notificadas a la Contratista, 

previa autorización del Titular. 

Para efecto del seguimiento al suministro contratado, el Administrador del Contrato será el 

enlace administrativo entre la Contratista y el Banco, ante quien concurrirá para que se lomen 

las providencias necesarias para la buena ejecución del contrato, en lo r eferente a las 

obligaciones y resoluciones relacionadas con éste . 

VIII. CESIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratis ta traspasar o ceder a cualquier título los derechos 

y obligaciones que em anan del presente contrato. T "a transgresión de esta disposición dará lugar 

a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento 

de contrato. 

IX. GARANTÍA Ul CUMPLIMU:NTO IJI: CONTRATO 

MONTO 

Dentro de diez días hábiles de firmado e l contra to respectivo, la contratis ta deberá rendir un 

garanUa de cumplimiento de contra to a favor del Banco CenlTal d e Reserva d e El Salvador, 

equivalente a un cinco por ciento de la suma total contratada. Es ta Garantía tendrá por obje to 

garantizar tiempos de entrega y la buena ejecució n de las obligaciones emanadas del contrato. 

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en el va lo r del contrato llegare a 

aun1entar, en su caso. 
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DENOMINACIÓN DE LA GARANTÍA 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma nwneda d e la oferta, que con 

base al artículo treinta y cuatro del Reglamento de LACAP, en relación al artículo tTeinta y dos 

LACAP, podrán ser fianzas o seguros o en sustitución de las anteriores: aceptación de ordenes 

irrevocables de pago, cheque certificado, Certificados de depósito y bono de prenda que en caso 

de bienes depositados en almacenadoras de depósitos, así como prenda sobre certificados de 

in.versión, certificados fiduciarios de participación, valores de titularización y otro tipo de títulos 

valores. Los titulas valores d e crédito deberán ser emitidos directamente por la contratista a 

favor del Banco Central de Reserva. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de crédito 

irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro título valor o bien de fácil o irunediata 

realización, siempre que a juicio de la institución contratante garantice suficientemente sus 

intereses. 

T .os Bancos, las sociedades de seguros y afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías 

siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero 

Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las 

referidas garantías, deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de 

El Salvador y ser aceptadas por las instituciones contratantes. 

VIGENCIA 

Esta garantía pennanecerá v igente desde la fecha de firma de contrato hasta dos meses 

adicionales al plazo de vigencia del contrato. 

COBRO 

Si la contratista que incumpla algunas de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento de 

acuerdo a los siguientes casos: 

'l> Incumplimiento del plazo contractual, in.justificado. 

'l> Cuando la contra lista no cumpla con lo establecido en las Condiciones Generales. 
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:;... Cuando la contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por 

incumplimiento del mismo. 

;.. En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte de la contratis ta. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valo r de las 

obligaciones contractuales que no se hubieran cumplido. 

DEVOLUCIÓN 

Será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que el 

administrador del contrato remita al Departamento de Adquisiciones y Contra taciones el acta de 

Recepción y Cumplida su vigencia. 

X. MULTA POR MORA 

Cuando la conlralisla incurriere en mora en el cumplimiento de cualqu iera de sus obligaciones 

contractu ales por causas imputables al mismo, e l Banco podrá declarar la caducidad de este 

contrato o imponer el pago de multa por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 85 de la LA CAP. 

En todo caso, la multa mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la contra tación 

de bienes adquiridos por licitación o concurso, srrá por el equivalente de un salario mínimo del 

sec tor comercio. 

XI. MODifiCACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente contrato podn'i ser modificado o p rorrogado en su plazo de 

conformidad a la Ley. En tales casos, el Banco t> rnitirá la correspondiente resolución la cual se 

relacionará en el instrumento modificatorio. 

XII. DOCUMENTOS CONTRACI'UALES 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes d ocumen tos: a. Términos d e 

Referencia, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. Consul tas, f. 1 .a of<~rla. e. La resolución 

de adjudicación h. Documentos de petición de suministros, i. Interpretaciones e instrucciones 

sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por la insti tución contratante, j. 
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Garantías, k. Resoluciones modificativas, y l. Otros documentos que emanaren del presente 

contrato. En caso de controversia entre estos documentos y este contrato, prevalecerá este 

último. 

XIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco Central se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de 

forma directa o indired<:twn l<:t prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso 

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 

La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán comunicadas por 

medio del Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones. 

XIV. CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 de la LACAP la contratista, 

previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía cuando proceda, podrá solicitar una 

prórroga del plazo de cumplimiento de Las obligaciones objeto del presente contrato. En todo 

caso, y aparte de la facultad dPl Banco para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por 

medio de resolución razonada que formará parte integrante del presente contrato. 

XV. SOLUCION DE CONFLICTOS 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato 

se estará a lo dispuesto en Pl Título VIII, Capítulo I de la LACAP. 

XVI. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El Banco podrá dar por terminado el contrato antes de su vencimiento, por las causales 

indicadas en el Arl. 93 de la LACAP y por no cumplir lo contemplado en las especificaciones 

técnicas y las establecidas en las Bases de Licitación. 
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XVII. 

XVIII. 

/ 

JURISDICCIÓN Y J.EGISLACJON APUCAIH.E 

[>ara los efec tos jurisdiccionales de este contrato las parles se someten a la leeis lac ión vigente de 

la República de Fl Sa lvado r cuya aplicación se rea lizará de conJormidad a lo establecido en el 

a rtículo 5 de la LACAP y su Regla mento. Asimismo, se!la lan como domicilio especia l e l d e esta 

ciudad a la competencia de cu yos tribunales se somete n. 

NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contra to, serán válidas solamente 

cuan.do sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cu yos efec tos las 

partes set1a lan como lugar pa ra recibir no tificaciones los siguientes: 

a. BANCO CENTRAL DE Rl:SERVA en: Alameda Juan Pablo 11, enlTc 15 y 17 Avenida :-Jortc, 

CenlTo de Gobierno, San Salvador; y 

b. IMPRESOS DOBLE C, S.A. DE C.V., en: 18 CaLle Poniente, Pasaje \1onserra t, número 8H, 

Barri o Santa Anita, San Salvador . 

/\s í nos expresa mos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los té rminos y 

efectos lega les del p resente contrato, po r convenir así a los intereses de nuesh·os representados, 

rati ficamos su contenido, en fe d e lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los 

veinticu a tro días del n1.es de marz.o d!?l <~ño dos mi l diccisif' tf' . 

CWú~v~ 
~~.:Vll<f\L lJE I<I:~I::I<VA ·-; ---

11/;)w~ 
IM~*~·~· DE C.V. 

Domicilio de 

diecis ie te .- ANTE MÍ, JULIO l ~ NIUQUE Pl:IUZ NAVAS, No ta rio, del 

COMPAl~LCEN: La Ucenciada 

MARTA EVELYN ARÉVALO OE RIVERA, de a r1os de ed ad , Economis ta, d e l 
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domicilio de , a quien conozco e iden 

medio de su Documento Único de Identidad número 

, con Número d e Identificación Tributaria: 

quien actúa en nombre y 

representación, en su carácter de Apoderada General Administrativa y Judicial del BANCO 

CENTRAL DE RESEI<VA DE EL SALVADOR, institución pública autónoma de carácter técnico, 

de duración indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos setenta y 

cuatTo-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o "El Banco"; y 

por otra parte la señora GLADIS GUZMAN DE SALAMANCA, de 

edad, empleada, del domicilio de 

años de 

persona a quien no 

conozco pero en este acto identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

con Número de 

Identificación Tributaria 

actuando en su calidad d e Administrador Único, en consecuencia 

representante legal d e la sociedad "IMPRESOS DOBLE G, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "IMPRESOS DOBLE G, S.A. DE C. V.", de este d omicilio, 

con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo se d enominará "la Contratista", cuyas personerías diré al 

final, y ME DICEN: Que reconocen como suyas las obligaciones y firmas que calzan el 

documento que antecede, en la calidad en que comparecen; así también me dicen que reconocen 

como de ~us representadas los concepto~ vertidos en tal documento, por medio del cual han 

celf'brado un contrato de "SUMINISTROS Y SERVICIOS DI~ IMPRENTA PARA PAPELERÍA 

DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, AÑO VOS MIL VlEClSll::Tl:,"', 

según Resolución Razonada d e Adjudicación por Libre Gestión Número TREINTA Y NUEVE 

/DOS MIL DIECISIETE, de fecha siete de marzo del año dos mil diecisiete, en la cual se 

adjudicó parcialmente a la contrali~ta los "SUMINISTH.OS Y SERVICIOS DE IMIJRENTA 

PARA PAPELERiA DEL BANCO CENTIML DE RESERVA DE EL SALVADOR, AÑO DOS 

MIL VlLCISil::TE". El precio total del contrato del Suministro y Servicios de Imprenta para 

Papelería del Banco Central de Reserva de El Salvador, es has ta por la cantidad de 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que incluye 

Impuesto~. La fuente de financiamiento del presen te conh·Ctto es el presupuesto del Banco 
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Central. El pae;o procederá despw~s de haber recibido cada suministro, a satisfacción del Banco, 

para lo cual la Contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del 

Banco Central de Reserva, Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en 

el artículo ciento catorce literal a), del Código Tributario, cuya copia en Triplicado deberá estar 

firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta 

de recepción y fotocopia de carta de adjudicación. El Banco emitirá el Quedan correspondiente 

una vez entregada la documentación referida, y al entregar el Quedan se solicitará el número de 

Cuenta bancaria de Ahorro o Corriente de la persona natural o jurídica y el correo electrónico de 

contacto para realizar y confirmar el pago por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos en 

un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados 

documentos estén debidamente entregados de conformidad. El Banco pagará únicamente los 

productos recibidos hasta por el máximo señalado en cada uno de los ítems, y de acuerdo al 

costo unitario ofertado en cada uno de ellos. r\o estará obligado a pagar los productos no 

recibidos a la finalización del período contratado. La entrega del suministro se realizará durante 

el año dos mil diecisiete, y tendrá vigencia desde el mes de enero de dos mil diecisiete, hasta 

como máximo el treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete, y las entregas parciales o 

posteriores a la primera entrega, se efectuarán a más tardar quince dí<ls hábilPs postPriores a la 

fecha d e cada pedido emitido por el Administrador del Contrato del Banco, el cual podrá ser 

total o parcial, según lo requiera el Banco. Dentro de diez días hábiles de firmado el contrato 

respectivo, la contratista deberá rendir un garantía de cumplimiento de contrato a favor del 

Banco Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un cinco por ciento de la suma total 

contratada. Esta Garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución 

de las obligaciones emanadas del contrato. Esta garantía se incrementará en la misma 

proporción en el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. Esta garantía permanecerá 

vigente desde la fecha de firma d.e contrato hasta dos meses adicionales al plazo de vigencia del 

contrato y será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, 

d espués que el administrador del contrato remita al Departamento d e Adquisiciones y 

Contrataciones el acta de Recepción y Cumplida su vigencia. En el documento que se legaliza, se 

encuentran otras cláusulas para asegurar el fiel y exacto cumplimiento del cuntrctto. Y yo, el 

suscrito Notario DOY FE a) Qup las firmas quP sr> han rPlacionado son AUI'ÉNTICAS por haber 

sido puestas por los comparecientes, a mi presencia quienes reconocen y ratifican los restantes 

términos de la modificación del contrato aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma 
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fecha. Así mismo doy fe de ser legítima y suficiente la personería con que actúan los otorgantes 

por haber tenido a la vista: b) De ser legítima y suficiente la personería con que actúan los 

comparecientes, por haber tenido a la vista: b.l) Respecto de la licenciada Arévalo de Rivera: el 

Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula 

Espedal, otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante 

los oficios del Notario Jorgr Albf'rto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera 

Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de l~eserva de El 

Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada Marta 

Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que está facultada para otorgar actos 

como el presente. En dicho Poder el Notario autorizante dio fe de la personería del 

representante legal del Banco Central, de la existencia legal de la institución y del nombramiento 

de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco; b.2) Respecto de la señora 

GLADIS GUZMAN DE SALAMANCA1 a) Testimonio de la Escritura pública de constitución de 

la Sociedad "IMPRESOS DOBLE G, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLP', que 

se abrevia "IMPH.ESOS DOBLE G, S.A. D.E C. V.", otorgada en esta ciudad a las nueve horas y 

treinta minutos del día diez de junio del año dos mil ocho, ante los oficios notariales de Verónica 

Fedelicia Rodríguez, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio, bajo el número 

CINCUENTA Y UNO del Libro DOS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y UNO del REGISTRO 

DE SOCIF.DADF.S, en la quP consta quP su denominación y domicilio es como ya se ha dicho, 

que entre sus finalidades se encuentra la realización de actos como el presente, que su plazo es 

por tiempo indefinido y que la administración de la sociedad y la Representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Sociedad y el uso de la firma Social, corresponderá a un administrador 

único propietario y su respectivo suplente, quienes durarán en sus funciones cinco años, b) 

Testimonio de la Escritura pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad, otorgada en 

esta ciudad a las nueve horas, el día quince de octubre del año dos mil catorce, ante los oficios 

notariales de David Antonio Cuadra Gómez, la cual se encuentra inscrita en el Registro de 

Comercio, bajo el número SETENTA Y SIETE del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS del REGISTRO DE SOCIEDADES, el día quince de julio del año dos mil 

quince, donde se realizó la modificación aumento de capital mínimo de conformidad a las 

reformas del Código de Comercio en vigencia; y e) Certificación de Credencial de Elección de 

Administrador Único Propietario y Suplente extendida por la secretaria d e la Junta General, 

señora Gladis Guzmán Henríquez, el día dieciocho de junio del año dos mil trece, inscrita en el 
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reg ist ro d e Comercio a l úmcro OCI TE Ti\ Y SIETE d e l libro TRES Mil , C IINTO TRI] TA Y 

C INCO, d 0l regis tro d e soc if'd <uk s, con fe~ ha tren~ de agosto d el año d os mil t reo~, d o nde consta 

que e n sesión d e Juna Genera l Ord ina ria d e Accio nista , celeb rad a el día vein ticua tro d e mayo 

d el a ño dos m il trece, la cunl en s u punto c inco se eligió como Ad rni nis tmdor Único Prop ietario 

a l sci1or Samael O rlando Sa lama nca Tu rcios, pa ra u n pe ríod o de dnco años contad os a partir d e 

la fecha d e inscripción en el regis tro d e Comercio e l día dieciocho de junio d e l aflo d os rnil lrece; 

en consecuencia , ambos comparecientes se encuentra n filcu lti1d os pa ra o torear d ocumen tos 

como e l p resente . Así se expresaron los com parecientes, a quienes les expliq ué los efectos d e esta 

Acta Nota ria l, que cons ta de tres folios, y leíd a que se las h ube íntq~ramente, en un solo acto 

in interrumpido, ra tifican su contenido y firmamos.- DOY fE.-
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